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PARA:      CATALINA VALENCIA TOBÓN
                  Dirección General

DE:           Área de Control Interno

ASUNTO: Remisión informe final auditoría Gerencia Arte Dramático

Cordial saludo Catalina,

Para su conocimiento y fines pertinentes remito Informe final de auditoría realizada
a la Gerencia de Arte Dramático. La Gerencia tendrá que adelantar la suscripción
del respectivo plan de mejoramiento, para lo cual cuentan con el apoyo de los
profesionales del Área de Control Interno.

El  presente  informe  fue  notificado  a  Gerencia  mediante  radicado
20201300440003.

Atentamente,
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INFORME PRELIMINAR  

INFORME FINAL  X 

FECHA 
ELABORACIÓN 

 
28 

 
12 

 
2020 

PROCESO / ÁREA / TEMA Gerencia de Arte Dramático 
 

OBJETIVO DE LA AUDITORÍA Verificar las actividades establecidas en el Plan de Acción 2020 
versión 3, adicionalmente se realizará una verificación de las 
actividades adelantadas para el tratamiento y control de los riesgos 
asociados a la Gerencia de Arte Dramático 

 
AUDITOR (ES) 
 

Se aclara que el informe preliminar fue elaborado por el funcionario 
Fabián González.  Por razones de incapacidad médica del funcionario 
Fabián González el informe final fue elaborado por Carlos Quitián 

ALCANCE  De conformidad con las actividades establecidas en el Plan Anual de 
Auditoría para la vigencia 2020, versión 3, aprobado por el comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, se realizó una 
verificación a las actividades establecidas en los Planes de Acción del 
IDARTES las vigencias 2019 y 2020, de igual manera se efectuará 
una revisión a la contratación asociada a la Gerencia de Arte 
Dramático por las mismas vigencias, revisión de las actividades 
establecidas en el mapa de riesgos de la entidad. De otra parte, se 
realizó una verificación del cumplimiento de las acciones suscritas por 
la Gerencia de Arte Dramático en el marco del plan de mejoramiento 
por procesos y del plan de mejoramiento institucional.    

METODOLOGÍA  Para cumplir con el objetivo de la auditoría se realizó una verificación 
física y virtual de las actividades a cargo de la Gerencia de Arte 
Dramático, así mismo para obtener las evidencias suficientes y 
adecuadas en el marco de la presente auditoría se realizaron 
entrevistas y revisiones documentales aleatorias generados por la 
Gerencia durante las vigencias 2019 y 2020. 

INSUMOS  

• Planes de Acción a cargo de la Gerencia de Arte Dramático 
por las vigencias 2019 y 2020. 

• Expedientes contractuales seleccionados de las vigencias 
2019 y 2020. 

• Convocatorias seleccionadas de los programas Distritales de 
Estímulos y Jurados por las vigencias 2019 y 2020. 

• Actos administrativos emitidos por la entidad 

• Procedimientos establecidos por la entidad. 

• Programa Distrital de Salas Concertadas para las vigencias 
2019 y 2020. 

• Plataforma SECOP II 

• Sistema de Gestión Documental ORFEO. 
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INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento del Plan Anual de Auditoría de la vigencia 2020, cual fue aprobado a 
través del comité interinstitucional de coordinación de control interno, se adelantó la 
auditoría de gestión a la Gerencia de Arte Dramático, con el fin de evaluar la aplicación 
del sistema de control interno y los controles existentes, contribuyendo con este ejercicio 
un mejoramiento continuo de los procesos y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE RESPUESTA RECIBIDA AL INFORME 

PRELIMINAR DE AUDITORÍA 

 

En el marco de las respuestas entregadas por la Gerencia de Arte Dramático, se observa 

el interés de los auditados mediante amplias justificaciones a la actuación de la Gerencia 

frente a las observaciones detectadas por el Área de Control Interno, justificaciones que 

en ciertos casos (como se reflejará en las conclusiones y recomendaciones para de las 

observaciones) no necesariamente aclaran por qué se deben desestimar las 

CRITERIOS • Ley 1170 de 2007 – Por medio de la cual se expide la Ley de 
teatro colombiano y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1185 de 2008 - Por la cual se modifica y adiciona la Ley 
397 de 1997 -Ley General de Cultura- y se dictan otras 
disposiciones. 

• Plan Decenal de Cultura Bogotá D.C. 2012-2021. 

• Plan Nacional de Teatro 2011-2015 Mincultura. 

• Decreto 541 de 2015 - Por medio del cual se reglamenta el 
Acuerdo Distrital 594 de 2015, se crea el Sistema Distrital de 
Formación Artística y Cultural - SIDFAC, y se dictan otras 
disposiciones. 

• Decreto 455 de 2009 - Por el cual se modifica, adiciona y 
reglamenta el Decreto Distrital Nº 627 de 2007, por medio del 
cual se reformó el Sistema Distrital de Cultura y se establece 
el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio. 

• Decreto 627 de 2007 - Por el cual se reforma el Sistema 
Distrital de Cultura y se establece el Sistema Distrital de Arte, 
Cultura y Patrimonio. 
 

ABREVIATURAS UTILIZADAS CDP’S: Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
CRP’S: Certificado de Registro Presupuestal 

CONTRATOS REVISADOS 11 

CONTRATOS OBSERVADOS 8 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 3 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 

observaciones de Control Interno.  Es necesario recordar que el objetivo de un ejercicio 

auditor es el de aportar a la mejora continua de la entidad evitando la materialización de 

riesgos y optimizando los procesos internos con el fin de que la fortaleza de estos blinde a 

la entidad frente a hallazgos de entes de control durante sus visitas de auditoría regular, 

fiscal o de desempeño. 

Así mismo, como Asesor de Control Interno, es mi deber Informar a la Dirección y quienes 

sean auditados las debilidades encontradas en el Sistema de Control Interno de la 

Entidad1 

Por otra parte, teniendo en cuenta las políticas de operación del procedimiento de 

Auditorías Internas de Gestión 1EM-CEI-PD-01, se establece que de no recibir dentro del 

plazo establecido la respuesta al informe preliminar, éste se convertirá en informe final y 

se tendrán que gestionar los planes de mejoramiento para cada una de las observaciones 

del informe.  Sobre esto, el Área de Control Interno mediante radicado 20201300418493 

otorgó dos días de prórroga a los cinco inicialmente indicados mediante radicado 

20201300410523; el plazo total de respuesta al informe preliminar venció el viernes 18 de 

diciembre.  La Gerencia mediante radicado 20203200429953 reasignó al Área de Control 

Interno el martes 22 de diciembre (dos días después de los 7 días otorgados), esta 

situación indica que el informe preliminar se convertiría en informe final, sin embargo, con 

el fin de valorar el tiempo y trabajo realizado en la respuesta por parte de la Gerencia de 

Arte Dramático, se procedió a analizar el contenido de la respuesta aun teniendo en 

cuenta que se recibe la respuesta fuera del tiempo indicado.   

 

Por último, se invita a la Gerente de Arte Dramático a cumplir con la política de operación 

3 del procedimiento “Gestión de Comunicaciones Internas”, ya que se evidencia en el 

histórico del radicado 20203200429953, que se crea un borrador el 18 de diciembre y el 

documento final se reasigna al Área de Control Interno hasta el 22 de diciembre 

 

 
1 Artículo 12º.- Funciones de los auditores internos. Serán funciones del asesor, coordinador, auditor interno 
o similar las siguientes: 
(…) d. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización, estén 
adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de 
la entidad; (…) j. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control 
interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento; 
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También se invita a la Gerente de Arte Dramático a hacer parte de los usuarios de 

ORFEO, tal como lo hacen las demás gerencias, oficinas asesoras, subdirecciones y 

Dirección General quienes operan directamente el usuario de Orfeo asignado a la 

dependencia. 

 
 
RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

1. FORTALEZAS 
 
Durante el desarrollo de la auditoría se contó con total y entera disposición por parte del 
equipo de la Gerencia de Arte Dramático para para suministrar la información requerida 
para efectos de inspección y verificación de las diferentes actividades enmarcadas en 
desarrollo del proceso de convocatoria pública del Programa Distrital de Apoyos 
Concertados 2019 y 2020.  
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2. CONFORMIDADES ENCONTRADAS 

 
 

CONFORMIDADES EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL DE LOS CONTRATOS DE 

INTERES PUBLICO 

 

En desarrollo de la auditoría se evidenció que para los contratos de interés público 

enmarcados en los procesos de convocatoria pública del Programa Distrital de Apoyos 

Concertados de las vigencias 2019 y 2020, se establecieron los respectivos apoyos 

concertados a las diferentes ESAL que presentaron propuestas para desarrollar proyectos 

en el campo de las artes escénicas a través del Programa Distrital de Salas Concertadas, 

logrando así cumplir con los planes, programas y proyectos de la política pública distrital 

dirigida a la formación, investigación, creación, circulación y apropiación del Arte 

Dramático y sus diferentes géneros de acuerdo con los lineamientos institucionales y 

sectoriales. Cabe resaltar que los apoyos de este programa se realizaron de acuerdo a las 

actas concertación correspondientes a cada contrato cuya suscripción fue autorizada a 

través de los actos administrativos emitidos por la entidad en cada vigencia. 

3. OBSERVACIONES GENERALES 

Para los contratos 204-2019, 217-2019, 1669-2019, 1676-2019 y 1599-2019 se observó 

que con relación a la póliza de cumplimiento de los contratos se evidenció que dicho 

documento no reposa en la carpeta contractual física, sin embargo, al revisar el mismo en 

el aplicativo SECOP II, se identificó la existencia de la garantía contractual de manera 

virtual, la misma situación se presenta con el documento de aprobación de las garantías 

del contrato realizado por la Oficina Asesora jurídica de la entidad.   

En cuanto a lo anterior, de acuerdo con la Circular Externa Única de Colombia Compra 

Eficiente, en su capítulo 2 expresa: 

(..) Los expedientes electrónicos de los procesos de contratación que genera el SECOP II 

están conformados por documentos electrónicos: formularios o plantillas generados a 

partir de la información diligenciada por la Entidad Estatal o el proveedor, e imágenes 

digitales de documentos producidos originalmente en físico que la Entidad Estatal o el 

proveedor cargan o publican en el SECOP II. En los casos en que el documento original haya 

sido producido en físico, la Entidad Estatal debe conservar su original por el tiempo que 

indiquen sus Tablas de Retención Documental, e incorporar una copia electrónica del 

mismo al expediente electrónico 

Expresado lo mencionado, se establece por parte del equipo de control interno que se 

requiere analizar la situación por parte de la Oficina Asesora Jurídica teniendo en cuenta 

que el documento físico producido, en este caso el original de la póliza del contrato, no 

queda conservado en los expedientes físicos del mismo, caso contrario de documentos 
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originales físicos producidos que si están en el expediente contractual como 

certificaciones de inexistencia, CDP, acta de inicio, informes para pago.  Por lo pronto, se 

deberá articular la presente observación con el actual plan de mejoramiento establecido 

con la Contraloría de Bogotá (Hallazgo 3.1.1 auditoría 2019). 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones  
 

Luego de la exposición de motivos documentada en la respuesta es necesario informar 

que éstas se encuentran dentro del marco legal asociado al documento electrónico, sin 

embargo, tal como se señaló en el informe preliminar, existen documentos físicos y 

electrónicos, para éstos últimos, existen registros de identificador único y conjuntos de 

metadatos que son proporcionados por un sistema de información, ejemplo de archivos 

electrónicos se encuentran las certificaciones de antecedentes que expiden en línea los 

entes de control, las órdenes de pago que expide el Área de tesorería del Idartes, un 

radicado de Orfeo con firma digital, etc., es aquí en donde se debe diferenciar el archivo 

electrónico de un archivo físico que posteriormente se digitalizó, como es el caso de las 
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pólizas de los contratos en cuestión, pues de acuerdo con la Circular Externa Única de 

Colombia Compra Eficiente, en su capítulo 2 expresa:  

(..) Los expedientes electrónicos de los procesos de contratación que genera el 

SECOP II están conformados por documentos electrónicos: formularios o plantillas 

generados a partir de la información diligenciada por la Entidad Estatal o el 

proveedor, e imágenes digitales de documentos producidos originalmente en físico 

que la Entidad Estatal o el proveedor cargan o publican en el SECOP II. En los 

casos en que el documento original haya sido producido en físico, la Entidad 

Estatal debe conservar su original por el tiempo que indiquen sus Tablas de 

Retención Documental, e incorporar una copia electrónica del mismo al 

expediente electrónico (negrita fuera de texto) 

Como se puede observar en las pólizas analizadas, éstas no fueron generadas por un 

sistema de información que les dé una característica de documento electrónico, pues se 

observa que éstas fueron impresas en papel (físico) y posteriormente firmadas y 

escaneadas, situación que debería tener la misma correspondencia de documentos 

contractuales que si se encuentran en los expedientes físicos como lo son certificaciones 

de inexistencia, Certificados de Disponibilidad Presupuestal , actas de inicio e informes 

para pago. 

 

Sin embargo, aunado a todo lo anterior, se informa nuevamente a la Gerencia de Arte 

Dramático que esta situación actualmente hace parte del actual plan de mejoramiento 

establecido con la Contraloría de Bogotá (Hallazgo 3.1.1 auditoría 2019) y que se deberá 

valorar las decisiones que se tomen en adelante sobre los documentos que deberán 

enviarse al expediente físico contractual.   Es necesario recordar que el objetivo del 

ejercicio auditor es el de aportar a la mejora continua de la entidad evitando la 

materialización de riesgos y optimizando los procesos internos con el fin de que la 

fortaleza de estos blinde a la entidad frente a hallazgos de entes de control durante sus 

visitas de auditoría regular, fiscal o de desempeño. 

 
 

4. OBSERVACIONES ESPECÍFICAS 
 

4.1. CONTRATO 204 DE 2019 DIEGO ALEXANDER CAICEDO RODRIGUEZ 

OBSERVACIONES ETAPA PRECONTRACTUAL 

4.1.1. Observaciones en los documentos precontractuales 

Observaciones en los documentos precontractuales como lo son: La solicitud de 

certificación de inexistencia de personal, la certificación de inexistencia de personal, la 

autorización de contratos con el mismo objeto, los estudios previos, la evaluación de 
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idoneidad y experiencia, la comunicación para la solicitud de elaboración del contrato por 

prestación de servicios profesionales.   

Revisando los folios del 1 al 17 que se encuentran en la carpeta contractual se evidenció 

por parte del equipo de control interno que los documentos mencionados anteriormente 

carecen de una fecha exacta de elaboración, toda vez que solo se establecen como 

fechas de elaboración el mes de enero de 2019, sumado a lo anterior se encuentran 

documentos del mismo periodo donde se encuentran suscritos por diferentes funcionarios 

(Estudios previos firmados por Alejandro Flórez en calidad de Gerente de Arte Dramático 

encargado y la evaluación de idoneidad y experiencia firmados por Natalia Contreras en 

calidad de Gerente de Arte Dramático). Estas situaciones mencionadas anteriormente se 

encuentran sustentadas en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Plataforma SECOP II 
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Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones: 

De acuerdo con la respuesta recibida, se concluye que la Gerencia de Arte Dramático 

gestionó la etapa precontractual bajo los lineamientos de la Subdirección Administrativa y 

Financiera, que, para la fecha, con el fin de atender la necesidad de producir en gran 

número las certificaciones de inexistencia para todas las dependencias que requerían 

este trámite en tiempo previo a la restricción de la Ley 996 de 2005 (Ley de Garantías), 

decidió expedir las certificaciones sin fecha sin que fueran radicadas por Orfeo, gestión 

que buscaba darle una salida a la contingencia para la contratación durante el mes de 

enero de 2019 por las restricciones a la contratación por la Ley de Garantías.  Teniendo 

en cuenta lo anterior, el Área de Control Interno considera que para futuras contingencias 

en la contratación se deben gestionar los recursos necesarios (de talento humano, 

financiero, tecnológico, etc.) para atender las contingencias y darle continuidad a los 

procesos y controles ya establecidos, como lo son los documentos que se radican y 

reasignan por ORFEO que permiten observar la trazabilidad de las actuaciones, en este 

caso en términos de gestión precontractual.  Por lo tanto, se concluye que la observación 

no es de competencia de la Gerencia de Arte Dramático y que la observación es de 

revisión institucional para que se tenga en cuenta como lección aprendida y para futuras 

contingencias se tomen otro tipo decisiones que no afecten la normal gestión de 

procedimientos y controles establecidos por la entidad.  Se recomienda a la Dirección 

General y a la Subdirección Administrativa y Financiera conocer la situación detectada y 

gestionar otras formas de atender contingencias en la contratación.   

Teniendo en cuenta que la situación se considera atípica y que la decisión fue tomada por 

el cuerpo directivo de la anterior administración, no se requerirá plan de mejoramiento. 

 

OBSERVACIONES ETAPA CONTRACTUAL  

4.1.2. Observaciones con las comunicaciones de la designación del supervisor 

En la revisión efectuada a los documentos que soportan la ejecución contractual se 

evidenció que los folios 291 y 292, que se encuentran en la carpeta contractual no 

corresponden al contrato 204 de 2019, toda vez que en ellos se comunican situaciones de 

designación de apoyo a la supervisión del contrato 205 de 2019 por parte del Gerente de 

Literatura y del Subdirector de las Artes encargado. 

 

De otra parte, se identificó que en aplicativo SECOP II se encuentran documentos 

denominados remisión delegación de supervisión del contrato 204 de 2019, los cuales 

fueron radicados en el aplicativo Orfeo bajo los números 20193200427633 y 

20193200421863, en ellos se comunica a los interesados la designación del supervisor 

del contrato, no obstante, en la revisión realizada al expediente físico del contrato en 

mención, se evidenció que no reposa dicho documento. 
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Otra situación detectada refiere a que en el expediente físico reposan los folios 214 y 215 

que contienen asuntos de remisión de la delegación de supervisión del contrato 204 de 

2019, sin embargo, dentro de los documentos de ejecución del contrato del aplicativo 

SECOP II, no se encuentra el radicado de Orfeo No.20193200350443 donde se informa, a 

la profesional Universitaria Eva Lucía Díaz, la designación de supervisión del contrato 204 

de 2019, a su vez dicha comunicación interna no contiene una firma de recibido por parte 

de la funcionaria en mención, a fin de establecer las actividades a cargo como supervisora 

del contrato 204 de 2019, de conformidad con el manual de interventoría y supervisión de 

la entidad. 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones: 

Analizando el contenido de la respuesta, el Área de Control Interno no está de 
acuerdo con la conclusión “En consecuencia, consideramos que resulta inobjetable 
que, teniendo en cuenta que la Gerencia de Arte Dramático no gestiona los 
expedientes físicos de archivo de contratos, consecuentemente no puede tener 
injerencia o asumir responsabilidad alguna respecto”, debido a que el Manual de 
Intervención y de Auditoría del Idartes establece entre las actividades generales de 
supervisión que se debe mantener debidamente organizado un archivo con toda la 
información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato objeto de vigilancia. 
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Por lo anterior, aunque están definidas las responsabilidades del Área de Gestión 

documental, también se encuentran las responsabilidades del Supervisor de Contrato 

quien es el que conoce la documentación asociada a la ejecución del contrato y es quien 

puede advertir los errores que se encuentren en la conformación de los expedientes, por 

lo que la observación queda en firme y se debe formular plan de mejoramiento en 

conjunto con el Área de Gestión Documental para corregir el error detectado en los folios 

291 y 292. 
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En cuanto a la observación relacionada con la comunicación de situaciones de 

designación de apoyo a la supervisión se aceptan las respuestas entregadas por la 

Gerencia y se retira la observación detectada en el informe preliminar. 

 

4.2. CONTRATO 217 DE 2019 VANESSA REINOSO CHARRY 

OBSERVACIONES ETAPA PRECONTRACTUAL 

4.2.1. Observaciones en los documentos precontractuales 

Observaciones en los documentos precontractuales como lo son: La solicitud de 

certificación de inexistencia de personal, la certificación de inexistencia de personal, los 

estudios previos, la evaluación de idoneidad y experiencia, la comunicación para la 

solicitud de elaboración del contrato por prestación de servicios profesionales. 

Revisando los folios del 1 al 14 que se encuentran en la carpeta contractual se evidenció 

por parte del equipo de control interno que los documentos mencionados anteriormente 

carecen de una fecha exacta de elaboración, toda vez que solo se establecen como 

fechas de elaboración el mes de enero de 2019. Estas situaciones mencionadas 

anteriormente se encuentran sustentadas en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Plataforma SECOP II 

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones 

De acuerdo con la respuesta recibida, se concluye que la Gerencia de Arte Dramático 

gestionó la etapa precontractual bajo los lineamientos de la Subdirección Administrativa y 

Financiera, que, para la fecha, con el fin de atender la necesidad de producir en gran 
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número las certificaciones de inexistencia para todas las dependencias que requerían 

este trámite en tiempo previo a la restricción de la Ley 996 de 2005 (Ley de Garantías), 

decidió expedir las certificaciones sin fecha sin que fueran radicadas por Orfeo, gestión 

que buscaba darle una salida a la contingencia para la contratación durante el mes de 

enero de 2019 por las restricciones a la contratación por la Ley de Garantías.  Teniendo 

en cuenta lo anterior, el Área de Control Interno considera que para futuras contingencias 

en la contratación se deben gestionar los recursos necesarios (de talento humano, 

financiero, tecnológico, etc.) para atender las contingencias y darle continuidad a los 

procesos y controles ya establecidos, como lo son los documentos que se radican y 

reasignan por ORFEO que permiten observar la trazabilidad de las actuaciones, en este 

caso en términos de gestión precontractual.  Por lo tanto, se concluye que la observación 

no es de competencia de la Gerencia de Arte Dramático y que la observación es de 

revisión institucional para que se tenga en cuenta como lección aprendida y para futuras 

contingencias se tomen otro tipo decisiones que no afecten la normal gestión de 

procedimientos y controles establecidos por la entidad.  Se recomienda a la Dirección 

General y a la Subdirección Administrativa y Financiera conocer la situación detectada y 

gestionar otras formas de atender contingencias en la contratación.   

Teniendo en cuenta que la situación se considera atípica y que la decisión fue tomada por 

el cuerpo directivo de la anterior administración, no se requerirá plan de mejoramiento. 

 

4.3. CONTRATO 1533 DE 2019 FUNDACION CENTRO CULTURAL GABRIEL GARCÍA 

MARQUEZ 

OBSERVACIONES ETAPA PRECONTRACTUAL 

4.3.1. Observaciones en los documentos precontractuales 

Realizando una revisión a la documentación que reposa en la carpeta contractual física se 

identificó que las pólizas de cumplimiento y de responsabilidad civil extracontractual 

allegadas por la Fundación no se encuentran archivas en dicho expediente, no obstante, 

el documento en mención se encuentra digitalizado en el aplicativo SECOP II. 

Con relación a los documentos que demuestran la aprobación de las garantías 

contractuales por parte de la Oficina Asesora Jurídica, se evidenció que las mismas no 

reposan de manera física en el expediente contractual, ni tampoco se encuentran de 

manera virtual en el aplicativo SECOP II. 

Otro aspecto detectado refiere a que en ocasión a la revisión de los documentos que 

reposan en la carpeta física del expediente contractual se evidenció por parte del equipo 

auditor, que a folio 223 existe un documento radicado en el aplicativo ORFEO bajo el 

Número 20193200208553 de fecha 20 de junio de 2019, cuyo asunto refiere a la solicitud 

de elaboración de un contrato de interés público con la Fundación Centro Cultural Gabriel 

García Márquez, seguidamente a folio 224 se encuentra la Resolución No  1027 de fecha 

04 de julio de 2019, donde se autoriza por parte de la Directora del IDARTES, a que el 
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Subdirector de las Artes, celebre  un contrato de interés público con la Fundación Centro 

Cultural Gabriel García Márquez por la suma de $46.141.333. Frente a este hecho en 

particular se evidencia por parte del equipo auditor, que se vienen elaborando 

comunicaciones de solicitud de elaboración de contratos de interés público antes de la 

expedición del acto administrativo que autorizan la suscripción del mismo, lo anterior se 

encuentra sustentado en las siguientes imágenes: 

 

 

 

Fuente: Plataforma SECOP II 
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Respuesta de la Gerencia: 

 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 37 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 38 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 39 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 40 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 41 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 42 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 43 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 44 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 45 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 

 

Conclusiones y recomendaciones  
 

Luego de la exposición de motivos documentada en la respuesta es necesario informar 

que éstas se encuentran dentro del marco legal asociado al documento electrónico, sin 

embargo, tal como se señaló en el informe preliminar, existen documentos físicos y 

electrónicos, para éstos últimos, existen registros de identificador único y conjuntos de 

metadatos que son proporcionados por un sistema de información, ejemplo de archivos 

electrónicos se encuentran las certificaciones de antecedentes que expiden en línea los 

entes de control, las órdenes de pago que expide el Área de tesorería del Idartes, un 

radicado de Orfeo con firma digital, etc., es aquí en donde se debe diferenciar el archivo 

electrónico de un archivo físico que posteriormente se digitalizó, como es el caso de las 

pólizas de los contratos en cuestión, pues de acuerdo con la Circular Externa Única de 

Colombia Compra Eficiente, en su capítulo 2 expresa:  

(..) Los expedientes electrónicos de los procesos de contratación que genera el 

SECOP II están conformados por documentos electrónicos: formularios o plantillas 

generados a partir de la información diligenciada por la Entidad Estatal o el 

proveedor, e imágenes digitales de documentos producidos originalmente en físico 

que la Entidad Estatal o el proveedor cargan o publican en el SECOP II. En los 

casos en que el documento original haya sido producido en físico, la Entidad 

Estatal debe conservar su original por el tiempo que indiquen sus Tablas de 

Retención Documental, e incorporar una copia electrónica del mismo al 

expediente electrónico (negrita fuera de texto) 

Como se puede observar en las pólizas analizadas, éstas no fueron generadas por un 

sistema de información que les dé una característica de documento electrónico, pues se 

observa que éstas fueron impresas en papel (físico) y posteriormente firmadas y 

escaneadas, situación que debería tener la misma correspondencia de documentos 

contractuales que si se encuentran en los expedientes físicos como lo son certificaciones 

de inexistencia, Certificados de Disponibilidad Presupuestal , actas de inicio e informes 

para pago. 
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Sin embargo, aunado a todo lo anterior, se informa nuevamente a la Gerencia de Arte 

Dramático que esta situación actualmente hace parte del actual plan de mejoramiento 

establecido con la Contraloría de Bogotá (Hallazgo 3.1.1 auditoría 2019) y que se deberá 

valorar las decisiones que se tomen en adelante sobre los documentos que deberán 

enviarse al expediente físico contractual.   Es necesario recordar que el objetivo del 

ejercicio auditor es el de aportar a la mejora continua de la entidad evitando la 

materialización de riesgos y optimizando los procesos internos con el fin de que la 

fortaleza de estos blinde a la entidad frente a hallazgos de entes de control durante sus 

visitas de auditoría regular, fiscal o de desempeño. 

 

En cuanto a la observación preliminar detectada en los folios 223 y 224, se acepta la 

respuesta entregada y se retira la observación.  

 

OBSERVACIONES ETAPA CONTRACTUAL 

4.3.2. Observaciones en documentos que soportan la ejecución contractual 

En la revisión efectuada a los informes de pago No.1 y No.2 que se encuentran en la 

carpeta contractual, se identificó un cuadro de seguimiento que sirve de apoyo a la 

supervisión del contrato preparado por la Gerencia de Arte Dramático, en el mismo se 

detallan cada una de las obligaciones contractuales y la verificación que establece el 

grado de cumplimiento por cada una de ellas, es así que en esta tarea realizada por la 

GDA se identificaron las siguientes situaciones: 

Con relación a la Obligación General No. 17 que versa así: “Remitir al correo 

electrónico que designe el supervisor o interventor, durante la vigencia del contrato 

de interés público y mensualmente con fecha límite los cinco primeros días de cada 

mes el informe poblacional que incluya la metodología de medición de público con 

sus respectivos soportes y estadísticas poblacionales establecidas en el formato 

diseñado para tal fin”.  El equipo auditor revisó que dichas estadísticas se vienen 

incorporando en los informes de gestión preparados por la ESAL, sin embargo, no se 

encuentran evidencias de cada uno de los correos electrónicos enviados de manera 

mensual al supervisor del contrato con la fecha límite de los cinco primeros días de cada 

mes, esta situación detectada, hace que la información reportada de manera mensual por 

la Gerencia de Arte Dramático a la Oficina Asesora de Planeación, no tenga los soportes 

en el expediente contractual y no se pueda contrastar frente a la información poblacional y 

de actividades, reportada en las metas físicas asociadas a los proyectos de inversión a 

cargo de la entidad. 

 

Frente a la obligación genera No. 18 que versa así: “ Remitir al correo electrónico que 

designe el supervisor, durante la vigencia del contrato y mensualmente la 
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programación actualizada de la sala y de todas las actividades previstas en el 

proyecto, indicando fecha, hora y lugar de la realización”.  Se identificó que en los 

informes de gestión presentados por la ESAL no se allegan los soportes de la remisión de 

correos electrónicos con las programaciones actualizadas de la sala por cada uno de los 

meses previstos en el contrato de interés públicos, esta información es requerida para 

alimentar las actividades que realiza el IDARTES en el marco del cumplimiento de las 

metas físicas asociadas a los proyectos de inversión y que forman parte del Plan de 

Desarrollo de Bogotá, de igual manera esta información no se encuentra en expediente 

virtual del contrato establecido en el aplicativo ORFEO, ni en los informes incorporados en 

la plataforma SECOP II.  

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones 

De acuerdo con la respuesta entregada por la Gerencia, se evidencian los correos 

requeridos en las obligaciones contractuales, sin embargo, teniendo en cuenta que esta 

actividad hace parte del contenido contractual, es necesario para efetos de trazabilidad y 

posteriores verificaciones contar con toda la información en el expediente, ya que una de 

las dificultades que se tienen a nivel documental en las visitas de la Contraloría de Bogotá 

es que se tiene que acudir a información que no se encuentra en los expedientes 

contractuales, en este caso, los correos electrónicos requeridos por la obligación 

contractual, correos que a futuro no podrían ser consultados o recuperados debido a que 

la información que allí reposa está al margen de la disposición final del correo electrónico 

cuando el funcionario administrador del mismo ya no labore en la entidad.   

Por lo anterior, se debe formular plan de mejoramiento. 

 

OBSERVACIONES ETAPA POST CONTRACTUAL 

4.3.3. Observaciones con los documentos de liquidación del contrato 
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Al revisar el expediente físico del contrato en mención, se evidenció por parte del equipo 

auditor, que no se encuentra el documento de acta de liquidación del contrato previsto en 

la obligación general No.21 que versa así: “Suscribir el acta de liquidación del 

contrato de interés público”, no obstante, este documento se encuentra digitalizado de 

manera virtual en el aplicativo ORFEO, radicado No. 20203200169403 de fecha 02 de 

julio de 2020 e incorporado en el expediente No 201911001800200071E. De acuerdo con 

lo expresado anteriormente se considera pertinente que los expedientes físicos sean 

incorporados en expediente físico contractual, a fin de evitar posibles observaciones por 

parte de los entes de control y vigilancia.  

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones 

Es necesario tener en cuenta que el acta de liquidación que es gestionada en su 

elaboración mediante herramientas ofimáticas, su producción es un documento físico y no 

electrónico, pues ésta no fue generada por un sistema de información que le dé una 

característica de documento electrónico (registros de identificador único y conjuntos de 

metadatos), pues se observa que el acta de liquidación se imprime en papel (físico) y 

posteriormente es firmada y escaneada, es por esto que se debe atender lo requerido por 

la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, en su capítulo 2: 

(..) Los expedientes electrónicos de los procesos de contratación que genera el 

SECOP II están conformados por documentos electrónicos: formularios o plantillas 

generados a partir de la información diligenciada por la Entidad Estatal o el 

proveedor, e imágenes digitales de documentos producidos originalmente en físico 

que la Entidad Estatal o el proveedor cargan o publican en el SECOP II. En los 

casos en que el documento original haya sido producido en físico, la Entidad 

Estatal debe conservar su original por el tiempo que indiquen sus Tablas de 
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Retención Documental, e incorporar una copia electrónica del mismo al 

expediente electrónico (negrita fuera de texto) 

 

Sin embargo, entiendo que la entidad está avanzando con el Archivo de Bogotá y el 

Archivo General de la Nación en la determinación de referencias cruzadas en los archivos 

que se encuentran en el sistema ORFEO, SECOPII y en los expedientes físicos 

contractuales, y para la presente observación, se evidencia que el acta de liquidación se 

encuentra digitalizada de manera virtual en ORFEO, radicado No. 20203200169403.  Por 

lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad se trabaja para los lineamientos 

relacionados con los documentos físicos, electrónicos y las referencias cruzadas en 

SECOPII y ORFEO, se retira la observación del informe preliminar. 

 

4.4. CONTRATO 1669 DE 2019 CORPORACION DE TEATRO PRODUCCIONES EL 

MIMO 

OBSERVACIONES ETAPA PRECONTRACTUAL 

4.4.1. Observaciones en los documentos precontractuales 

En ocasión a la revisión de los documentos que reposan en la carpeta física del 

expediente contractual se evidenció por parte del equipo auditor, que a folio 196 existe un 

documento radicado en el aplicativo ORFEO bajo el Número 20193200270213 de fecha 

01 de agosto de 2019, cuyo asunto refiere a la solicitud de elaboración de un contrato de 

interés público con la Corporación de Teatro Producciones el Mimo, seguidamente a folio 

197 se encuentra la Resolución No  1286 de fecha 05 de agosto de 2019, donde se 

autoriza por parte de la Directora del IDARTES, a que el Subdirector de las Artes, celebre  

un contrato de interés público con la Corporación de Teatro Producciones el Mimo por la 

suma de $47.666.667. Frente a este hecho en particular se evidencia por parte del equipo 

auditor, que se vienen elaborando comunicaciones de solicitud de elaboración de 

contratos de interés público antes de la expedición del acto administrativo que autorizan la 

suscripción del mismo, lo anterior se encuentra sustentado en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Plataforma SECOP II 

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones: 

Se acepta respuesta y se retira la observación 

 

OBSERVACIONES ETAPA CONTRACTUAL 

4.4.2. Observaciones en los documentos que soportan la ejecución contractual  

En la revisión realizada a los documentos que reposan en la carpeta contractual física, se 

identificó que en el folio 247 existe a un documento denominado seguimiento para apoyo 

a la supervisión, sin embargo, dicho documento establece la revisión realizada por el 

apoyo a la supervisión al corte del 27 de agosto de 2019, donde solo se verificó el informe 

de gestión presentado por la Corporación y la obligación especifica No.1. De acuerdo con 

lo mencionado anteriormente se recomienda que para estas actividades de revisión se 

tengan en cuenta cada una de las obligaciones generales y especificas a cargo del 

contratista a fin garantizar su grado de cumplimiento. 

De otra parte, se evidenció por parte del equipo auditor que el documento de seguimiento 

para apoyo a la supervisión no posee la firma del encargado de apoyo a la supervisión del 

contrato de interés público, esta misma situación se repite para los folios del 455 al 460, lo 

enunciado anteriormente se encuentra evidenciado en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Orfeo Radicado 20194600116454 
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 Fuente: Orfeo Radicado 20194600171874 

Con relación a la Obligación General No. 17 establecida en las condiciones generales del 

contrato que versa así: “Remitir al correo electrónico que designe el supervisor o 

interventor, durante la vigencia del contrato de interés público y mensualmente con 

fecha límite los cinco primeros días de cada mes el informe poblacional que incluya 

la metodología de medición de público con sus respectivos soportes y estadísticas 

poblacionales establecidas en el formato diseñado para tal fin”.  El equipo auditor 

revisó que dichas estadísticas se vienen incorporando en los informes de gestión 

preparados por la ESAL, sin embargo, no se encuentran evidencias de cada uno de los 

correos electrónicos enviados de manera mensual al supervisor del contrato con la fecha 

límite de los cinco primeros días de cada mes, esta situación detectada, hace que la 

información reportada de manera mensual por la Gerencia de Arte Dramático a la Oficina 

Asesora de Planeación, no tenga los soportes en el expediente contractual y no se pueda 

contrastar frente a la información poblacional y de actividades, reportada en las metas 

físicas asociadas a los proyectos de inversión a cargo de la entidad. 

Frente a la obligación genera No. 18 que se encuentra en las condiciones generales del 

contrato que versa así: “ Remitir al correo electrónico que designe el supervisor, 

durante la vigencia del contrato y mensualmente la programación actualizada de la 

sala y de todas las actividades previstas en el proyecto, indicando fecha, hora y 

lugar de la realización”.  Se identificó que en los informes de gestión presentados por la 

ESAL no se allegan los soportes de la remisión de correos electrónicos con las 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 63 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 

programaciones actualizadas de la sala por cada uno de los meses previstos en el 

contrato de interés públicos, esta información es requerida para alimentar las actividades 

que realiza el IDARTES en el marco del cumplimiento de las metas físicas asociadas a los 

proyectos de inversión y que forman parte del Plan de Desarrollo de Bogotá, de igual 

manera esta información no se encuentra en expediente virtual del contrato establecido 

en el aplicativo ORFEO, ni en los informes incorporados en la plataforma SECOP II.  

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones 

Se acepta la respuesta relacionada con el diligenciamiento del documento denominado 

“SEGUIMIENTO PARA APOYO A LA SUPERVISIÓN” y se retira la observación 

En cuanto a la falta de firmas en los documentos, es necesario dejar en firme la 

observación teniendo en cuenta que lo que reposa en expedientes contractuales debe 

estar soportado por validaciones que se puedan consultar en el aplicativo de consulta 

(SECOPII o ORFEO) o un expediente físico sin tener que acudir a fuentes como el 

intercambio de mensajes entre usuarios o correos electrónicos que aunque como ustedes 

lo expresan, éstos tienen valor probatorio, pero que no pueden ser consultados o 

recuperados en futuras verificaciones por Control Interno o cualquier ente de control, 

siendo esta una de las dificultades que se tienen a nivel documental en las visitas de la 

Contraloría de Bogotá pues se tiene que acudir a información que no se encuentra en los 

expedientes contractuales, en este caso, las validaciones hechas por el apoyo a la 

supervisión.   

Por lo anterior, se debe formular Plan de Mejoramiento. 
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En cuanto a la observación relacionada con la Obligación General No. 17 y 18, se 

evidencian los correos requeridos en las obligaciones contractuales, sin embargo, 

teniendo en cuenta que esta actividad hace parte del contenido contractual, es necesario 

para efectos de trazabilidad y posteriores verificaciones contar con toda la información en 

el expediente, ya que una de las dificultades que se tienen a nivel documental en las 

visitas de la Contraloría de Bogotá es que se tiene que acudir a información que no se 

encuentra en los expedientes contractuales, en este caso, los correos electrónicos 

requeridos por la obligación contractual, correos que a futuro no podrían ser consultados o 

recuperados debido a que la información que allí reposa está al margen de la disposición 

final del correo electrónico cuando el funcionario administrador del mismo ya no labore en 

la entidad.   

Por lo anterior, se mantiene la observación y se debe formular plan de mejoramiento. 

 

OBSERVACIONES ETAPA POST CONTRACTUAL 

4.4.3 Observaciones con los documentos de liquidación del contrato 

Al revisar el expediente físico del contrato en mención, se evidenció por parte del equipo 

auditor, que no se encuentra el documento de acta de liquidación del contrato previsto en 

la obligación general No.21 que versa así: “Suscribir el acta de liquidación del 

contrato de interés público”, no obstante, este documento se encuentra digitalizado de 

manera virtual en el aplicativo ORFEO, radicado No. 20203200169599 de fecha 02 de 

julio de 2020 e incorporado en el expediente No 201911001800501495E, de acuerdo con 

lo expresado anteriormente se considera pertinente que los expedientes físicos sean 

incorporados en expediente físico contractual, a fin de evitar posibles observaciones por 

parte de los entes de control y vigilancia.  

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones 

Es necesario tener en cuenta que el acta de liquidación que es gestionada en su 

elaboración mediante herramientas ofimáticas, su producción es un documento físico y no 

electrónico, pues ésta no fue generada por un sistema de información que le dé una 

característica de documento electrónico (registros de identificador único y conjuntos de 

metadatos), pues se observa que el acta de liquidación se imprime en papel (físico) y 

posteriormente es firmada y escaneada, es por esto que se debe atender lo requerido por 

la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, en su capítulo 2: 

(..) Los expedientes electrónicos de los procesos de contratación que genera el 

SECOP II están conformados por documentos electrónicos: formularios o plantillas 

generados a partir de la información diligenciada por la Entidad Estatal o el 

proveedor, e imágenes digitales de documentos producidos originalmente en físico 

que la Entidad Estatal o el proveedor cargan o publican en el SECOP II. En los 

casos en que el documento original haya sido producido en físico, la Entidad 

Estatal debe conservar su original por el tiempo que indiquen sus Tablas de 

Retención Documental, e incorporar una copia electrónica del mismo al 

expediente electrónico (negrita fuera de texto) 

 

Sin embargo, entiendo que la entidad está avanzando con el Archivo de Bogotá y el 

Archivo General de la Nación en la determinación de referencias cruzadas en los archivos 

que se encuentran en el sistema ORFEO, SECOP II y en los expedientes físicos 

contractuales, y para la presente observación, se evidencia que el acta de liquidación se 

encuentra digitalizada de manera virtual en ORFEO, radicado No. 20203200169403.  Por 

lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad se trabaja para los lineamientos 

relacionados con los documentos físicos, electrónicos y las referencias cruzadas en 

SECOPII y ORFEO, se retira la observación del informe preliminar. 

 

4.5. CONTRATO 1676 DE 2019 ASOCIACION CULTURAL ENSAMBLE TEATRO 

COMUNIDAD  

OBSERVACIONES ETAPA PRECONTRACTUAL 

4.5.1. Observaciones en los documentos precontractuales 

Efectuando la revisión a los documentos que reposan en la carpeta física del expediente 

contractual, se evidenció por parte del equipo auditor, que a folio 220 existe un documento 

radicado en el aplicativo ORFEO bajo el Número 20193200275043 de fecha 05 de agosto 

de 2019, cuyo asunto refiere a la solicitud de elaboración de un contrato de interés público 

con la Asociación Cultural Ensamble Teatro Comunidad, seguidamente a folio 221 se 

encuentra la Resolución No  1315 de fecha 12 de agosto de 2019, donde se autoriza por 

parte de la Directora del IDARTES, a que el Subdirector de las Artes, celebre  un contrato 
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de interés público con la Asociación Cultural Ensamble Teatro Comunidad por la suma de 

$58.746.487, frente a este hecho en particular, se evidencia por parte del equipo auditor, 

que se vienen elaborando comunicaciones de solicitud de elaboración de contratos de 

interés público antes de la expedición del acto administrativo que autorizan la suscripción 

del mismo, lo anterior se encuentra sustentado en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Plataforma SECOP II 
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Respuesta de la Gerencia: 

 

 

 

Conclusiones y recomendaciones: 

Se acepta la respuesta y se retira la observación. 

 

OBSERVACIONES ETAPA CONTRACTUAL 

4.5.2. Observaciones en los documentos que soportan la ejecución contractual 

En la revisión realizada a los documentos que reposan en la carpeta contractual física, se 

identificó que en el folio 264 existe a un documento denominado seguimiento para apoyo 

a la supervisión, sin embargo, dicho documento establece la revisión realizada por el 

apoyo a la supervisión al corte del 2 de septiembre de 2019, donde solo se verificó el 

informe de gestión presentado por la Asociación Cultural Ensamble Teatro Comunidad y 

las obligaciones específicas No.1, No2 y No.6. De acuerdo con lo mencionado 

anteriormente se recomienda que para estas actividades de revisión se tengan en cuenta 
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cada una de las obligaciones generales y especificas a cargo del contratista a fin 

garantizar su grado de cumplimiento y seguimiento adecuado de la ejecución del contrato. 

De otra parte, se evidenció por parte del equipo auditor que el documento de seguimiento 

para apoyo a la supervisión no posee la firma del encargado de apoyo a la supervisión del 

contrato de interés público, esta misma situación se repite para el folio 313, lo enunciado 

anteriormente se encuentra evidenciado en las siguientes imágenes: 
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Con relación a la Obligación General No. 17 establecida en las condiciones generales del 

contrato que versa así: “Remitir al correo electrónico que designe el supervisor o 

interventor, durante la vigencia del contrato de interés público y mensualmente con 

fecha límite los cinco primeros días de cada mes el informe poblacional que incluya 

la metodología de medición de público con sus respectivos soportes y estadísticas 

poblacionales establecidas en el formato diseñado para tal fin”.  El equipo auditor 

revisó que dichas estadísticas se vienen incorporando en los informes de gestión 

preparados por la ESAL, sin embargo, no se encuentran evidencias de cada uno de los 

correos electrónicos enviados de manera mensual al supervisor del contrato con la fecha 

límite de los cinco primeros días de cada mes, esta situación detectada, hace que la 

información reportada de manera mensual por la Gerencia de Arte Dramático a la Oficina 

Asesora de Planeación, no tenga los soportes en el expediente contractual y no se pueda 

contrastar frente a la información poblacional y de actividades, reportada en las metas 

físicas asociadas a los proyectos de inversión a cargo de la entidad. 

Frente a la obligación genera No. 18 que se encuentra en las condiciones generales del 

contrato que versa así: “ Remitir al correo electrónico que designe el supervisor, 

durante la vigencia del contrato y mensualmente la programación actualizada de la 

sala y de todas las actividades previstas en el proyecto, indicando fecha, hora y 
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lugar de la realización”, se observó que en los informes de gestión presentados por la 

ESAL no se allegan los soportes de la remisión de correos electrónicos con las 

programaciones actualizadas de la sala por cada uno de los meses previstos en el 

contrato de interés públicos, esta información es requerida para alimentar las actividades 

que realiza el IDARTES en el marco del cumplimiento de las metas físicas asociadas a los 

proyectos de inversión y que forman parte del Plan de Desarrollo de Bogotá, de igual 

manera esta información no se encuentra en expediente virtual del contrato establecido 

en el aplicativo ORFEO, ni en los informes incorporados en la plataforma SECOP II.  

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones 

Se acepta la respuesta relacionada con el diligenciamiento del documento denominado 

“SEGUIMIENTO PARA APOYO A LA SUPERVISIÓN” y se retira la observación 

En cuanto a la falta de firmas en los documentos, es necesario dejar en firme la 

observación teniendo en cuenta que lo que reposa en expedientes contractuales debe 

estar soportado por validaciones que se puedan consultar en el aplicativo de consulta 

(SECOPII o ORFEO) o un expediente físico sin tener que acudir a fuentes como el 

intercambio de mensajes entre usuarios o correos electrónicos que aunque como ustedes 

lo expresan, éstos tienen valor probatorio, pero que no pueden ser consultados o 

recuperados en futuras verificaciones por Control Interno o cualquier ente de control, 

siendo esta una de las dificultades que se tienen a nivel documental en las visitas de la 

Contraloría de Bogotá pues se tiene que acudir a información que no se encuentra en los 

expedientes contractuales, en este caso, las validaciones hechas por el apoyo a la 

supervisión.   

Por lo anterior, se debe formular plan de mejoramiento. 

 

Por otra parte, de acuerdo con la respuesta entregada por la Gerencia, se evidencian los 

correos requeridos en las obligaciones contractuales, sin embargo, teniendo en cuenta 

que esta actividad hace parte del contenido contractual, es necesario para efetos de 

trazabilidad y posteriores verificaciones contar con toda la información en el expediente, 

ya que una de las dificultades que se tienen a nivel documental en las visitas de la 

Contraloría de Bogotá es que se tiene que acudir a información que no se encuentra en 

los expedientes contractuales, en este caso, los correos electrónicos requeridos por la 

obligación contractual, correos que a futuro no podrían ser consultados o recuperados 

debido a que la información que allí reposa está al margen de la disposición final del 

correo electrónico cuando el funcionario administrador del mismo ya no labore en la 

entidad.   

 

Por lo anterior, se mantiene la observación y se debe formular Plan de Mejoramiento. 

 

OBSERVACIONES ETAPA POST CONTRACTUAL 

4.5.3. Observaciones en el documento de liquidación del contrato 

Al revisar el expediente físico del contrato en mención, se evidenció por parte del equipo 

auditor, que no se encuentra el documento de acta de liquidación del contrato previsto en 

la obligación general No.21 que versa así: “Suscribir el acta de liquidación del 

contrato de interés público”, no obstante, este documento se encuentra digitalizado de 

manera virtual en el aplicativo ORFEO, radicado No. 20203200169353 de fecha 02 de 
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julio de 2020 e incorporado en el expediente No 201911001800501497E, de acuerdo con 

lo expresado anteriormente se considera pertinente que los expedientes físicos sean 

incorporados en expediente físico contractual, a fin de evitar posibles observaciones por 

parte de los entes de control y vigilancia.  

 

Respuesta de la Gerencia: 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 90 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 91 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 92 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 93 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 94 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 

 

 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 95 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 

Conclusiones y recomendaciones 

Es necesario tener en cuenta que el acta de liquidación que es gestionada en su 

elaboración mediante herramientas ofimáticas, su producción es un documento físico y no 

electrónico, pues ésta no fue generada por un sistema de información que le dé una 

característica de documento electrónico (registros de identificador único y conjuntos de 

metadatos), pues se observa que el acta de liquidación se imprime en papel (físico) y 

posteriormente es firmada y escaneada, es por esto que se debe atender lo requerido por 

la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, en su capítulo 2: 

(..) Los expedientes electrónicos de los procesos de contratación que genera el 

SECOP II están conformados por documentos electrónicos: formularios o plantillas 

generados a partir de la información diligenciada por la Entidad Estatal o el 

proveedor, e imágenes digitales de documentos producidos originalmente en físico 

que la Entidad Estatal o el proveedor cargan o publican en el SECOP II. En los 

casos en que el documento original haya sido producido en físico, la Entidad 

Estatal debe conservar su original por el tiempo que indiquen sus Tablas de 

Retención Documental, e incorporar una copia electrónica del mismo al 

expediente electrónico (negrita fuera de texto) 

 

Sin embargo, entiendo que la entidad está avanzando con el Archivo de Bogotá y el 

Archivo General de la Nación en la determinación de referencias cruzadas en los archivos 

que se encuentran en el sistema ORFEO, SECOP II y en los expedientes físicos 

contractuales, y para la presente observación, se evidencia que el acta de liquidación se 

encuentra digitalizada de manera virtual en ORFEO, radicado No. 20203200169353.  Por 

lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad se trabaja para los lineamientos 

relacionados con los documentos físicos, electrónicos y las referencias cruzadas en 

SECOPII y ORFEO, se retira la observación del informe preliminar. 

 

4.6. CONTRATO 1599 DE 2019 ASOCIACION NACIONAL DE SALAS CONCERTADAS 

DE TEATRO DE BOGOTA  

OBSERVACIONES ETAPA PRECONTRACTUAL 

4.6.1. Observaciones en los documentos precontractuales 

De otra parte, al revisar los documentos donde se solicita a la Oficina Asesora Jurídica la 

elaboración del contrato analizado, se evidenció que el mismo fue elaborado antes de la 

expedición del acto administrativo que autoriza la celebración del contrato con la ESAL 

seleccionada, Frente a este hecho en particular se evidencia por parte del equipo auditor, 

que se vienen elaborando comunicaciones de solicitud de elaboración de contratos de 

interés público antes de la expedición del acto administrativo que autorizan la suscripción 

del mismo, lo anterior se encuentra sustentado en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Plataforma SECOP II 

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones: 

Se acepta la respuesta y se retira la observación 

 

OBSERVACIONES ETAPA CONTRACTUAL 

4.6.2. Observaciones en los documentos que soportan la ejecución contractual  

En la revisión realizada a los documentos que reposan en la carpeta contractual física, se 

identificó que desde el folio 676 al 680 existe a un documento denominado seguimiento 

para apoyo a la supervisión, evidenciando por parte del equipo auditor que el documento 

no posee la firma del encargado de apoyo a la supervisión del contrato de interés público, 

esta misma situación se repite para los folios 2072 al 2075, lo enunciado anteriormente se 

encuentra evidenciado en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Aplicativo ORFEO 
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Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones: 

En cuanto a la falta de firmas en los documentos, es necesario dejar en firme la 

observación teniendo en cuenta que lo que reposa en expedientes contractuales debe 

estar soportado por validaciones que se puedan consultar en el aplicativo de consulta 

(SECOPII o ORFEO) o un expediente físico sin tener que acudir a fuentes como el 

intercambio de mensajes entre usuarios o correos electrónicos que aunque como ustedes 

lo expresan, éstos tienen valor probatorio, pero que no pueden ser consultados o 

recuperados en futuras verificaciones por Control Interno o cualquier ente de control, 

siendo esta una de las dificultades que se tienen a nivel documental en las visitas de la 

Contraloría de Bogotá pues se tiene que acudir a información que no se encuentra en los 

expedientes contractuales, en este caso, las validaciones hechas por el apoyo a la 

supervisión.   

Por lo anterior, se mantiene la observación y se debe formular Plan de Mejoramiento. 

 

4.6.3. Observaciones en los informes financieros presentados por la ESAL 

Con respecto a la ejecución total del contrato de interés público con la Asociación 

Nacional de Salas Concertadas en la vigencia 2019, se identificó que la cuantía del mismo 

ascendía a la suma de $224.060.000, donde el IDARTES aportó un total de $210.000.000 

y como aporte por parte del contratista se entregaba la suma de $14.060.000, lo 

mencionado anteriormente se encuentra sustentado en las condiciones adicionales del 

contrato así: 
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Fuente: Plataforma SECOP II 

Así las cosas al final del contrato se debe dar cuenta no solo de los recursos entregados y 

ejecutados por el IDARTES, sino a su vez de los recursos aportados y ejecutados por el 

asociado, hecho que no se evidencia en el formato de soporte de ejecución financiera 

para supervisión de contratos de interés público que se encuentra en el folio 2076, toda 

vez que allí se detalla solo los recursos entregados por el IDARTES con sus respectivos 

soportes y cuadros de la ejecución financiera, sin discriminar el detalle los recursos 

entregados por la ESAL, cabe mencionar que estos hechos fueron pasados por alto, toda 
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vez que dicho formato se encuentra firmado por parte de la ESAL así: El representante 

legal, el revisor fiscal y el contador, por parte del IDARTES, así: La supervisora del 

contrato y el profesional de apoyo a la supervisión del contrato, esta situación identificada 

puede ser objeto de observación por parte de los entes de control y vigilancia, toda vez 

que ellos evalúan las gestiones adelantadas por la supervisión del contrato, tomando 

como referencia la cuantía total del mismo. 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones 

Se acepta la respuesta y se retira la observación. 

 

OBSERVACIONES ETAPA POST CONTRACTUAL 

4.6.4. Observaciones en el documento de liquidación del contrato 

Al revisar el expediente físico del contrato en mención, se evidenció por parte del equipo 

auditor, que no se encuentra el documento de acta de liquidación del contrato previsto en 

la obligación general No.21 que versa así: “Suscribir el acta de liquidación del 

contrato de interés público”, no obstante, este documento se encuentra digitalizado de 

manera virtual en el aplicativo ORFEO, radicado No. 20203200076813 de fecha 10 de 

marzo de 2020 e incorporado en el expediente No. 201911001800200054E, de acuerdo 

con lo expresado anteriormente se considera pertinente que los expedientes físicos sean 

incorporados en expediente físico contractual, a fin de evitar posibles observaciones por 

parte de los entes de control y vigilancia.  

 

Respuesta de la Gerencia 
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Conclusiones y recomendaciones 

Es necesario tener en cuenta que el acta de liquidación que es gestionada en su 

elaboración mediante herramientas ofimáticas, su producción es un documento físico y no 

electrónico, pues ésta no fue generada por un sistema de información que le dé una 

característica de documento electrónico (registros de identificador único y conjuntos de 

metadatos), pues se observa que el acta de liquidación se imprime en papel (físico) y 

posteriormente es firmada y escaneada, es por esto que se debe atender lo requerido por 

la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, en su capítulo 2: 

(..) Los expedientes electrónicos de los procesos de contratación que genera el 

SECOP II están conformados por documentos electrónicos: formularios o plantillas 

generados a partir de la información diligenciada por la Entidad Estatal o el 

proveedor, e imágenes digitales de documentos producidos originalmente en físico 

que la Entidad Estatal o el proveedor cargan o publican en el SECOP II. En los 

casos en que el documento original haya sido producido en físico, la Entidad 

Estatal debe conservar su original por el tiempo que indiquen sus Tablas de 
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Retención Documental, e incorporar una copia electrónica del mismo al 

expediente electrónico (negrita fuera de texto) 

 

Sin embargo, entiendo que la entidad está avanzando con el Archivo de Bogotá y el 

Archivo General de la Nación en la determinación de referencias cruzadas en los archivos 

que se encuentran en el sistema ORFEO, SECOPII y en los expedientes físicos 

contractuales, y para la presente observación, se evidencia que el acta de liquidación se 

encuentra digitalizada de manera virtual en ORFEO, radicado No. 20203200076813.  Por 

lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad se trabaja para los lineamientos 

relacionados con los documentos físicos, electrónicos y las referencias cruzadas en 

SECOPII y ORFEO, se retira la observación del informe preliminar. 

 

4.7. CONTRATO 1247 DE 2020 FUNDACION CIRCO PARA TODOS 

OBSERVACIONES ETAPA PRECONTRACTUAL 

4.7.1. Observaciones en los documentos precontractuales 

Al revisar los documentos donde se solicita a la Oficina Asesora Jurídica la elaboración 

del contrato analizado, se evidencio que el mismo fue elaborado antes de la expedición 

del acto administrativo que autoriza la celebración del contrato de Interés Público con la 

Fundación Circo para Todos, por la suma de $75.207.600, frente a este hecho en 

particular se evidencia por parte del equipo auditor, que se vienen elaborando 

comunicaciones de solicitud de elaboración de contratos de interés público antes de la 

expedición del acto administrativo que autorizan la suscripción del mismo, lo anterior se 

encuentra sustentado en las siguientes imágenes: 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 116 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 

 

Fuente: Plataforma SECOP II 

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones: 

Se acepta la respuesta y se retira la observación. 

 

OBSERVACIONES ETAPA CONTRACTUAL 

4.7.2. Observaciones en los documentos que soporta la ejecución contractual 

Con relación a la obligación general No.17 del contrato analizado que versa, así “Remitir 

al correo electrónico que designe el supervisor o interventor, durante la vigencia 

del contrato de interés público o colaboración y mensualmente con fecha límite el 

16 de cada mes, el informe de actividades desarrolladas que incluya metodología de 

medición de público con sus respectivos soportes y las estadísticas poblacionales 

establecidas en el formato diseñado para tal fin”. Se evidenció que dentro de los 

archivos incorporados en el expediente virtual de ORFEO y en la plataforma SECOP II no 

reposan las copias de los correos electrónicos enviados por la ESAL con la información 

de actividades realizadas por la fundación y la población atendida en el mes 

correspondiente, esta información es requerida para alimentar las actividades que se 

realizan en el IDARTES en el marco del cumplimiento de las metas físicas asociadas a los 

proyectos de inversión y que forman parte del Plan de Desarrollo de Bogotá durante la 

vigencia 2020. 

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones: 

De acuerdo con la respuesta entregada por la Gerencia, se evidencian los correos 

requeridos en las obligaciones contractuales, sin embargo, teniendo en cuenta que esta 

actividad hace parte del contenido contractual, es necesario para efetos de trazabilidad y 

posteriores verificaciones contar con toda la información en el expediente, ya que una de 

las dificultades que se tienen a nivel documental en las visitas de la Contraloría de Bogotá 

es que se tiene que acudir a información que no se encuentra en los expedientes 

contractuales, en este caso, los correos electrónicos requeridos por la obligación 

contractual, correos que a futuro no podrían ser consultados o recuperados debido a que 

la información que allí reposa está al margen de la disposición final del correo electrónico 

cuando el funcionario administrador del mismo ya no labore en la entidad.   

 

Por lo anterior, se mantiene la observación y se debe formular Plan de Mejoramiento. 
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4.8. CONTRATO 1231 FUNDACION CULTURAL TEATRO EXPERMIENTAL DE 

FONTIBON TEF 

OBSERVACIONES ETAPA PRECONTRACTUAL 

4.8.1. Observaciones en los documentos precontractuales 

Al revisar los documentos donde se solicita a la Oficina Asesora Jurídica la elaboración 

del contrato analizado, se evidencio que el mismo fue elaborado antes de la expedición 

del acto administrativo que autoriza la celebración del contrato de Interés Público con la 

Fundación Cultural Teatro Experimental de Fontibón, por la suma de $61.202.800, Frente 

a este hecho en particular se evidencia por parte del equipo auditor, que se vienen 

elaborando comunicaciones de solicitud de elaboración de contratos de interés público 

antes de la expedición del acto administrativo que autorizan la suscripción del mismo, lo 

anterior se encuentra sustentado en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Plataforma SECOP II 

 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones: 

Se acepta la respuesta y se retira la observación 

 

OBSERVACIONES ETAPA CONTRACTUAL 

4.8.2. Observaciones en los documentos que soportan la ejecución contractual 

En la revisión realizada a los documentos que reposan en la carpeta virtual de ORFEO, se 

identificó que en los folios 126 y 127 del radicado de Orfeo No.20204600061734 existe a 

un documento denominado seguimiento para apoyo a la supervisión, sin embargo, dicho 

documento establece la revisión realizada por el apoyo a la supervisión al corte del 11 de 
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junio de 2020, donde solo se verificó dos ítems No.1. Presentación Cronograma de 

actividades con base en el cronograma general del proyecto No.2. Informe de gestión y 

anexos presentado por la Fundación. De acuerdo con lo mencionado anteriormente se 

recomienda que para estas actividades de revisión se tengan en cuenta cada una de las 

obligaciones generales y especificas a cargo del contratista a fin garantizar su grado de 

cumplimiento. 

De otra parte, se evidenció por parte del equipo auditor qué al revisar los informes 

presentados por la ESAL, existen documentos de seguimiento para apoyo a la supervisión 

que no posee la firma del encargado de apoyo a la supervisión del contrato de interés 

público, si bien es cierto que los mismos detallan algunas observaciones efectuadas en 

este ejercicio, están deben generar mecanismos de subsanaciones, las cuales deben ser 

reafirmadas mediante la firma del documento, lo enunciado anteriormente se encuentra 

evidenciado en la siguiente imagen: 

 

 

Fuente: Aplicativo ORFEO  

 



 

CONTROL Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
Código: 1EM-CEI-F-02 

Fecha: 30/04/2020 

INFORME AUDITORÍA DE GESTIÓN 
Versión: 2 

Página: 125 de 132 
 

Código: 1EM-CEI-F-02 
Fecha: 30/04/2020 

Versión: 2 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones: 

Se acepta la respuesta relacionada con el diligenciamiento del documento denominado 

“SEGUIMIENTO PARA APOYO A LA SUPERVISIÓN” y se retira la observación 

En cuanto a la falta de firmas en los documentos, es necesario dejar en firme la 

observación teniendo en cuenta que lo que reposa en expedientes contractuales debe 

estar soportado por validaciones que se puedan consultar en el aplicativo de consulta 

(SECOPII o ORFEO) o un expediente físico sin tener que acudir a fuentes como el 

intercambio de mensajes entre usuarios o correos electrónicos que aunque como ustedes 

lo expresan, éstos tienen valor probatorio, pero que no pueden ser consultados o 

recuperados en futuras verificaciones por Control Interno o cualquier ente de control, 

siendo esta una de las dificultades que se tienen a nivel documental en las visitas de la 

Contraloría de Bogotá pues se tiene que acudir a información que no se encuentra en los 

expedientes contractuales, en este caso, las validaciones hechas por el apoyo a la 

supervisión.   

Por lo anterior se debe formular Plan de mejoramiento 
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4.9. CONTRATO 1358 CORPORACION COLOMBIANA DE TEATRO 

OBSERVACIONES ETAPA PRECONTRACTUAL 

4.9.1. Observaciones en los documentos precontractuales 

Al revisar los documentos donde se solicita a la Oficina Asesora Jurídica la elaboración 

del contrato analizado, se evidencio que el mismo fue elaborado antes de la expedición 

del acto administrativo que autoriza la celebración del contrato de Interés Público con la 

Corporación Colombiana de Teatro, por la suma de $58.876.665, Frente a este hecho en 

particular se evidencia por parte del equipo auditor, que se vienen elaborando 

comunicaciones de solicitud de elaboración de contratos de interés público antes de la 

expedición del acto administrativo que autorizan la suscripción del mismo, lo anterior se 

encuentra sustentado en las siguientes imágenes: 
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Fuente: Plataforma SECOP II 

Respuesta de la Gerencia: 
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Conclusiones y recomendaciones 

Se acepta la respuesta y se retira la observación 

4.10. OBSERVACIONES GENERALES DE LOS EXPEDIENTES CONTRACTUALES  

En desarrollo de la auditoría se evidenció por parte del equipo auditor que los expedientes 

físicos revisados correspondieron solo a los de la vigencia 2019, para el caso de la 

revisión de los contratos de la vigencia 2020, estos fueron revisados mediante los 

expedientes virtuales y los documentos incluidos en la Plataforma SECOP II, este hecho 

en particular limitó la revisión de documentos físicos, a fin de evaluar el estado de los 

archivos que soportan la etapas pre contractuales, contractuales y post contractuales, así 

como el cumplimiento de la normatividad archivística aplicable para los establecimientos 

públicos del orden distrital. 

 
Elaboró 
 
Se aclara que el informe preliminar fue elaborado 
por el funcionario Fabián González.  Por razones 
de incapacidad médica del funcionario Fabián 
González el informe final fue elaborado por Carlos 
Quitián 
 
 
 
CARLOS ALBERTO QUITIAN SALAZAR 
Asesor Área de Control Interno 
 

Aprobó 
 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO QUITIAN SALAZAR 
Asesor Área de Control Interno 

 
 

Anexo No.1 

DETALLE OBSERVACIONES 

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN POSIBLE RESPONSABLE 

4.1.2 
Observación sobre  erro detectado en los 

folios 291 y 292 
Gerencia de Arte Dramático – Área de 
Gestión Documental 

4.3.2. 
Observaciones en documentos que 

soportan la ejecución contractual Gerencia de Arte Dramático 

4.4.2 
Observaciones en los documentos que 

soportan la ejecución contractual  Gerencia de Arte Dramático 

4.5.2. 
Observaciones en los documentos que 

soportan la ejecución contractual Gerencia de Arte Dramático 

4.6.2. 
Observaciones en los documentos que 

soportan la ejecución contractual  Gerencia de Arte Dramático 
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DETALLE OBSERVACIONES 

# OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN POSIBLE RESPONSABLE 

4.7.2. 
Observaciones en los documentos que 

soporta la ejecución contractual Gerencia de Arte Dramático 

4.8.2 
Observaciones en los documentos que 

soportan la ejecución contractual Gerencia de Arte Dramático 

 

 


